
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de Ley, el Juzgado dispone, 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con GARANTÍA MOBILIARIA 
(PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL) de MENOR cuantía en favor de 
FINANZAUTO S.A., y en contra de ALEXANDER GAVIRIA QUINTERO y CLAUDIA 
PATRICIA DONOSO MILLÁN, por las siguientes cantidades: 

 
1. Por la suma de $7.267.613,75. Por concepto de capital acelerado, más los 

intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, a partir de la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 
2. Por la suma de $38.964.069,95. Por concepto de cuotas de capital vencidas 

y no pagadas, correspondientes a los meses de noviembre de 2019 a octubre de 2021, 
respecto de la obligación incorporada en el título base de ejecución, más los intereses 
de mora liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Financiera, desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $21.363.304,99. Por concepto de intereses de plazo 

liquidados desde el día 02 de noviembre de 2019 al 02 de enero de 2022. 
 

 Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar la anterior suma de dinero dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los términos 
del artículo 431 del C. G. del P., o para que dentro de los términos de ley presente 
excepciones. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 Se ordena el embargo de los automotores dados en prenda de placas UBW-
745 y UCP-084. Ofíciese a la entidad correspondiente. 
  
 Se reconoce personería para actuar en el presente trámite al Dr. ALEJANDRO 
CASTAÑEDA SALAMANCA, como apoderado judicial del extremo demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 NOTIFIQUESE,   
  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2022-00083  
KMM  



Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f24ff5054dccc4141683a93cc561c712ca3fbd1a92ca8d6aed58218122c275da

Documento generado en 22/03/2022 03:48:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


